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el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abriL

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de la notificación
de la Orden.

Albacete, 13 de octubre de 1994.-P, D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Ignacio
Requena Moltó.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

24206 ORDEN de 13 de octubre de 1994 por la que se conceden
tos beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril, y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa ..Vut
cava~ Sociedad Anónima Laboral...

Vista la instancia formulada por la entidad ~Vulcaval, Sociedad Anó
nima Laborah, con número de identificación fiscal A02188159, en solicitud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la
Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín
Oficial del Estado. del 30); y en la disposición adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado. del 17), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (~BoletínOficial
del Estado" de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales,
habiéndole sido asignado el número 8.762 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Albacete, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de -operaciones socie
tarias».

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operacioJ.\es de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos íIjos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en los letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución, y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente, gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá if\terponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de la notificación
de la Orden.

Albacete, 13 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Ignacio
Requena Moltó.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

24207 ORDEN de 17 de octubre de 1994 por ta que se denie9a
la prórroga de los benejtciosfiscates previstos en el artículo
20 de la Ley 15/1986, de 25 de abri~ de Sociedades Anónimas
Laborales, concedidos a la empresa ..Gojrimán, Sociedad
Anónima LaboraD., confecha 10 de octubre de 1988.

Vista la instancia formulada por la entidad ~Gofrimán, Sociedad Anó
nima Labora", con número de identificación fiscal A02062172 y número
de inscripción en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Labo
rales 3.747, en solicitud de prórroga de los beneficios fiscales concedidos
por Orden de 10 de octubre de 1988, al amparo de la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (~BoletínOficial del Estado»
del 30);

Resultando que la instancia tuvo entrada en la Dirección General de
Tributos del Ministerio de Economía y Hacienda el día 8 de marzo de
1994, remitiéndose por dicho centro directivo a esta Delegación de la Agen
cia Estatal de Administración Tributaria de Albacete, y que la fecha de
la escritura de constitución de la sociedad es de 3 de marzo de 1988;

Resultando que la petición de dicha prórroga se ha fundamentado en
el artículo 20.3 de la-mencionada Ley y en el artículo 4.° del Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene
ficios tributarios a las sociedades anónimas laborales en virtud de lo dis
puesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (~Boletín Oficial del Estado»
de 3 de enero de 1987);

Considerando que conforme disponen los artículos 20.3 de la Ley
15/1986, y 4.°,1 y 2, del Real Decreto 2696/1986, los beneficios tributarios
se concederán por un período de cinco años, contados desde la fecha
de la escritura pública de constitución de la sociedad, prorrogable por
igual plazo cuando las circunstancias económicas así lo aconsejen, y que
la solicitud de prórroga se presentará antes de la. finalización del plazo
inicial de concesión de los citados beneficios; .

Considerando que según queda expuesto y acreditado en el expediente,
ha transcurrido en exceso el plazo de solicitud de prórroga de los beneficios
tributarios concedidos,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Albacete, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Denegar a la empresa _Gofrimán, Sociedad Anónima Laboral., con
número de inscripción en el Registro Administrativo de Sociedades Anó
nimas Laborales 3.747, la prórroga de los beneficios fiscales concedidos
por Orden de fecha 10 de octubre de 1988, por haber sido solicitada fuera
del plazo reglamentario establecido al efecto.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contenciosfr-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Albacete, 17 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Ignacio
Requena Moltó.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

24208 RESOLUCION de 27 de octubre de 1994, de ta Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
hacen públicos los resultados de la subasta de Letras del
Tesoro a seis meses, correspondiente a la emisión de fecha
28 de octubre de 1994.

El apartado 5.8.3.b de la Orden de 20 de enero de 1993, de aplicación
a la Deuda del Estado que se emita durante 1994 y enero de 1995, en
virtud de lo dispuesto en la Orden de 24 de enero de 1994, establece
la preceptiva publicación en el ~BoletfnOficial del Estado» de los resultados
de las subastas, mediante Resolución de esta Dirección General.

Convocada subasta de Letras del Tesoro a seis meses para el pasado
día 26 de octubre, por Resolución de la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera de 30 de septiembre de 1994, y una vez resuelta, es
necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan
ciera hace públicos los siguientes resultados:

Primero.-Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro
que se emiten:
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Fecha de emisión: 28 de or.t.ubre de 1994.
Fecha de amortización: 28 de abril de 1995. Pesetas

Cuarto.-Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Segundo.-Importes n?minales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 598.411.000.000 de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 421.396.000.000 de pesetas.

Quinto.-8egunda vuelta::

No se han presentado peticiones a la segunda vuelta de esta ~ubasta.

Madrid, 27 de octubré de 1994.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

Tercero.-Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 96,030 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 96,189 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 8,177

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 7,836 por 100.

9.900.000

4.000.000

9.900.000

9.900.000

2.360.000

49.950.000

99.990.000

60.000.000

100.000.000

100.000.000

3.000 de 20.000 pesetas (tres extracciones de dos ci-
fras) .

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero ,.

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo ..

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero .

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo .

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras ·sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero ..

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero ..

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero ..

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra .

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de

___~una cifra : .

Pesetas

960.300,00
960,400,00
960.500,00
960.600,00
960.700,00
961.890,00

Importe efectivo a
Ingresar por cada letra

Importe
nominal

MiUones
de pesetas

81.006,00
218.250,00

54.295,00
18.850,00
17.995,00
31.000,00

Precio
ofrecido

Porcentaje

96,030
96,040
96,050
96,060
96,070

Superior a 96,190

35.841 631.000.000

Pesetas

690.000.000

EXTRAORDINARIO DE .OTOÑO.

Premio al décimo

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de mill~r,

unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas, numeradas del Oal 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
20.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 50.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 250.000 pesetas que,
respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últim~

cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.
Por último, se utilizarán...cinco bombos para adjudicar los dos premios
mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado, determinándose primeramente el segundo premio y después,
con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres
pondientes a los premios primero y segundo se der.ivarán las aproxima
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero las terminaciones
y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000 su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmen.te dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas, aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del

10.000.000
75.000.000

20.000.000

80.000.000

492.000.000

1 premio de 492.000.000 de pesetas para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con
el premio primero .

1 premio de 198.000.000 de pesetas para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con
el premio segundo __~1"9"8,,.0e:0e:0,,.,,00""0

Premios por serie

1 de SO.OOO.OOO de pesetas (una extracción de cin-
co cifras) .
de 20.000.000 de pesetas (una extracción de cin-
co cifras) .

40 de 250.000 pesetas (cuatro extracciones de cinco
cifras) .

1.500 de 50.000 pesetas (15 extracciones de tres cifras).

24209 RESOLUCION de 29 de octubre de 1994, del Or9anismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace público el programa de premios para el sorteo
extraordinario que se ha de celebrar el día 5 de noviembre
de 1994.

El próximo sorteo extraordinario de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 5 de noviembre, las doce
horas, en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de
esta capital, y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al
precio de 10.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 1.000 pesetas,
distribuyéndose 631.000.000 de pesetas en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.


